
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2019-0652 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
COOPERATIVA CAJA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO contra ASTRID 
RODRIGUEZ SARMIENTO, y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, 
el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, misma que no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.,  

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0714 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
FINANCIERA PROGRESSA contra JOHN ALEXANDER GARCIA TRUJILLO Y 
ERIK JOSE CABRERA MIRANDA, y conforme a la solicitud allegada por la parte 
actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, misma que no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.,  

 
SE EXCEPTUA de la presente liquidación de crédito el rubro añadido 
por concepto de costas, ya que esta se encuentra liquidada en el 
archivo 21 del plenario. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0714 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la quinta (5ª) parte 
que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% del excedente del 
salario mínimo), que como empleado devenga la parte demandada de la 
entidad ESE HOSPITAL PEDRO LEON, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma 
de $15.000.000.oo M/cte. Librar oficio correspondiente. 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0072 
 
Estudiando la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EDIFICIO LA FLORA P.H. 
contra MARIA CECILIA PATARROYO DE OSUNA, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte demandante, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
NO ACCEDER a la solicitud de secuestro del inmueble, toda vez que no 
quedó debidamente registrado el embargo conforme la nota devolutiva de 
instrumentos públicos vista en el archivo 03, página 02, del cuaderno de 
medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0072 
 
Estudiando la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EDIFICIO LA FLORA P.H. 
contra MARIA CECILIA PATARROYO DE OSUNA, el Despacho 

 
DISPONE 

 
ORDENA a la parte demandante realizar la debida notificación a su 

contraparte, conforme lo establece los artículos 291 de y 292 del C. G. del 

P., y/o Ley 2213 de 2022 en el que se evidencie el acuse de recibido, 

informando la nueva dirección de notificación de este Juzgado: Calle 17 

# 98 – 71, piso 3, de Bogotá (Casa de Justicia de Fontibón). 

 
Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 
controle el término. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0739 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
WILLIAM ALFONSO RINCON RODRIGUEZ contra ANA SOFIA CASTRO ROJAS 
Y OTRO advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con 
la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda de fecha 19 de octubre del 
2023, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior 
y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0691 
  
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la manifestación por la parte 
demandante en la que indica que el demandado pagó la obligación del cual se libró 
mandamiento de pago por auto de fecha 23 de marzo de 2021, dentro del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por IVAN SEBASTIAN FLOREZ 
GALINDO contra RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO Y GUILLERMO 
SANCHEZ MOLANO, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO la presente demanda principal por 
pago total de la obligación 
 
SEGUNDO:  No condenar en costas ni perjuicios. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0691 
  
En virtud de que la presente demanda acumulada cumple con los requisitos de los 
artículos 84 y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 
422 y 431 ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de IVAN SEBASTIAN FLOREZ GALINDO contra 
RAFAEL JOHN SMITH NUÑEZ REDONDO Y GUILLERMO SANCHEZ MOLANO, 
por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 31.490,00 M/cte. por concepto de factura de servicio de energía ENEL 
CODENSA correspondiente al periodo facturado del 20 de mayo al 21 de 
junio de 2022. 

2. $ 167.528,00 M/cte. por concepto de factura de servicio de ACUEDUCTO 
correspondiente al periodo facturado del 05 de abril al 02 de junio de 2022. 

3. $ 14.870,00 M/cte. por concepto de factura de servicio de GAS NATURAL 
correspondiente al periodo facturado del 19 de mayo al 18 de junio de 2022. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: Respecto del presente mandamiento de pago quedan notificados 
los demandados por estado, según lo dispone el artículo 463 del C. G. del P., para 
lo cual se le concederá a la parte demandada el término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0932 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
SUMINISTRO PARA MINERÍA Y GEOTECNIA - SUMINGEO S.A.S. contra 
ANCLAJES Y CONSTRUCCIONES - ANCOS S.A.S., y conforme a la solicitud 
allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
REQUERIR a las CENTRALES DE RIESGO NACIONALES - 
DATACRÉDITO, TRANSUNION – PROCRÉDITO a fin de que suministren 
información confiable, detallada, oportuna y clara que repose en su base de 
datos y que sea relevante para los fines del proceso respecto del extremo 
pasivo (información sobre los productos bancarios).  
 
Líbrese oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2020-0932 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
SUMINISTRO PARA MINERÍA Y GEOTECNIA - SUMINGEO S.A.S. contra 
ANCLAJES Y CONSTRUCCIONES - ANCOS S.A.S., y conforme a la solicitud 
allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, misma que no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.,  

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2019-1825 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
BANCO FINANDINA S.A. contra ALVARO ENRIQUE GOMEZ PINTO, y teniendo 
en cuenta las solicitudes allegadas, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

Como quiera que la parte demandada – emplazada no compareció durante el 
término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a los 
Abogados  
 

1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  
 

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 en las direcciones señalada en el proveído anteriormente 
mencionado, para que manifiesten su aceptación.  
 
Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2019-1825 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 
demandada ALVARO ENRIQUE GOMEZ PINTO de la entidad GMOVIL 
S.A.S., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Límite de la medida la suma de $15.000.000.oo M/cte. Librar 
oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 051- 219453, de propiedad de la parte aquí demandada. 
 
Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 
 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2019-0589 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
BANCO FALABELLA S.A. contra BERNARDO DE JESUS HERRERA ANDRADE, 
y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2019-0589 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $50.000.000.oo M/cte.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50C-1733271, de propiedad de la parte aquí demandada. 
 
Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 
 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0515 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
“COOCREDIMED” contra MONTALVO ROJAS PIERO ANDRES y PABLO 
MARTINEZ MARTINEZ, y teniendo en cuenta el escrito allegado al expediente, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) 

apoderado(a) de la parte demandante, el(la) doctor(a) ADA LUCIA PAZ 

BERRIO, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) DANIEL 

EDUARDO PATIÑO FORERO como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 

74, y 77 del C.G del P.)  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0468 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de LORENA 
MAGALI TORRES CARDENAS contra AIRSEATRANS SERVICIOS POSTALES 
S.A.S Y CARLOS ALFONSO GOMEZ GARCES, halla el Despacho que se profirió 
providencia de fecha 23 de abril del 2024, la cual no corresponde al proceso. Por tal 
razón, se dejará constancia y se emite la calificación que en derecho corresponda. 
 
Por lo anterior, este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 23 de abril del 
2024, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Revisada la demanda, se observa que la parte demandante no 
cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario de 
estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de 
indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada 
CARLOS ALFONSO GOMEZ GARCES y allegue las evidencias 
correspondientes 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2010-0222 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
RICARDO ROJAS PARRA contra OSCAR SANCHEZ MEDINA, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, misma que no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.,  

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUARTO: SE RECONOCE personería al abogado GUILLERMO 
GONZALEZ SUAREZ como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2010-0222 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los REMANENTES que se llegaren a 
desembargar dentro del proceso con N° 11001400305520030110000, el cual cursa 
en el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
demandante GERMAN HOLGUIN FONSECA, demandado OSCAR SANCHEZ 
MEDINA. 
 
Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
466 ibídem.  
 
Limítese la medida a la suma de $500.000.000.oo m/cte. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 65 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0587 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPERLOTE 1 PH 

contra FERNANDO CORTES PULIDO y ADRIANA MARIA LADINO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución: 

1. $335.000 m/cte., por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre marzo y diciembre del 2015 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

2. $443.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2016 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

3. $503.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2017 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

4. $351.000 m/cte., por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre marzo y diciembre del 2018 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

5. $350.000 m/cte., por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre junio y diciembre del 2019 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

6. $636.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2020 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

7. $805.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y noviembre del 2021 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

8. $636.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre del 2022 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

9. $420.000 m/cte., por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y junio del 2023 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

10. $508.000 m/cte., por concepto de cuotas de multas y sanciones comprendidas 

entre 2015 y 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

11. $464.400 m/cte., por concepto de cuotas de pólizas comprendidas entre 2015 

y 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 
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12. $492.000 m/cte., por concepto de retroactivo y cuota de mantenimiento de 

canales cuotas comprendidas entre 2017 y 2019 de conformidad a la certificación 

presentada en la demanda.  

13. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

14. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0587 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sean titulares los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $10.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0616 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del CONJUNTO CERRADO LA PALESTINA I ETAPA PH contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A. por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 8.571.504 m/cte., por concepto de cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre octubre del 2022 y agosto del 2023 de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda.  

2. $ 267.000 m/cte., por concepto de multas de inasistencia a asamblea 

comprendidas entre octubre del 2022 y agosto del 2023 de conformidad a la 

certificación presentada en la demanda.   

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

4. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada MARIA YSLANDIA VERGEL AGELVIS como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0616 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 260-251881 

de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0617 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BIBLIOTECA DE HERMES S.A.S contra SEOFI COLOMBIA S.A.S por las 

siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 15.373.735 m/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° 1907. 

2° Por la suma de $ 1.266.000 m/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° 1906. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 

1° y 2°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 

del 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado BRAYAN STEVEN PEDROZA ALARCÓN 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0617 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  DECRETAR LA INSCRIPCION de la demanda en el certificado 

mercantil de la sociedad demandante y en el Registro Único de Proponentes RUP 

a cargo de la Cámara de Comercio.  Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de 

Bogotá DC; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000 m/cte.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0618 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra LUZ ADRIANA 

GOMEZ BAHAMON por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 11.528.679,88 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 3.162.976,92 m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 14 de abril del 2024 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0618 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso.  

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL.  

Limítese la medida a la suma de $18.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0620 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por R.V INMOBILIARIA S.A. contra MARIA DEICY 
RAMOS PERALTA. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0621 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SOMOS ZIRO S.A.S contra BLANCA JULIETH RODRIGUEZ GARCIA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 338.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 07 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOHN GÓMEZ LONDOÑO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2024-0622 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por GLORIA ESPERANZA RODRIGUEZ CARVAJAL 
contra WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ RIVERO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería a LOI SOLUCIONES S.A.S Y LEYDY CATHERINE 

RAMIREZ TRASLAVIÑA como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón 
Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0323 

Teniendo en cuenta que la parte demandada subsanó la demanda y esta reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General 

del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 

709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado en virtud del artículo 90 

ibidem, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra ADRIAN ARLEY ACOSTA 

ARBOLEDA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.362.800 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de febrero del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón 
Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0323 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automotor identificado con 

placas WMS-61D de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al 

correspondiente organismo de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Fontibón 
Bogotá DC 

 

 

Bogotá D.C, 09 de mayo de 2024 

Ref. 2023-0336 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA promovió trámite ejecutivo contra JAIME ENRIQUE 

GONZALEZ GONZALEZ, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 26 de junio de 2023, providencia notificada a la parte demandada conforme 

las previsiones de la ley 2213 del 2022., quien dentro de la oportunidad concedida 

guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $450.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 66 
Hoy 10 de mayo de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 


